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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22388 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1984 por la 
que se hace pública la segunda convocatoria de 
Ayudas Institucionales, Ayudas de Investigación 
Cooperativa, Ayudas de Cooperación Institucional, 
Bolsas de Viaje, Becas y Ayudas para la Difusión 
de la Cultura Española en los Estados Unidos de 
América, con cargo al Segundo Programa Anual.

El Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para la Coope
ración Cultural y Educativa (Convenio Complementario Siete) 
hace públicas las convocatorias siguientes:

I. Ayudas Institucionales.
II. Ayudas de Investigación Cooperativa.

III. Ayudas de Cooperación Institucional.
IV. Bolsas de Viaje.
V. Becas.

VI. Ayudas para la difusión de la Cultura Española en los 
Estados Unidos de América.

Estas Ayudas van con cargo al Segundo Programa Anual del 
Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para la Cooperación

Cultural y Educativa del Convenio de Amistad, Defensa y Coo
peración entre España y los Estados Unidos de América. .Estos 
fondos se destinarán a proyectos que estén relacionados con el 
espíritu y propósito del Convenio de Amistad. Defensa y Coo
peración entre España y los Estados Unidos de América de 14 
de mayo de 1983. El disfrute de estas Ayudas será el. que se 
indique en cada convocatoria. Las Ayudas serán para fines 
culturales y educativos en las áreas indicadas en cada convo
catoria.

No podrán solicitar las Ayudas que se incluyen en estas 
convocatorias aquellas personas que, en la fecha de su publi
cación. desempeñen altos cargos en las Administraciones Pú
blicas de ambos países o se encuentren directamente relacio
nadas con el Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para la 
Cooperación Cultural y Educativa, o implicadas en el proceso 
de selección, así como sus cónyuges e hijos que aún no se hayan 
independizado económicamente de la familia.

Cuando la designación para uno de dichos cargos tenga lugar 
durante el disfrute de una de dichas Ayudas, las personas afec
tadas deberán renunciar a ella, o en el caso de actuar como 
Investigador principal o Director (en las Ayudas de Investiga
ción Cooperativa o en las Ayudas de Cooperación Institucional) 
deberán ser sustituidos por otro miembro del equipo o persona 
cualificada para el puesto contando siempre con la aprobación 
del Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para la Coopera
ción Cultural y Educativa.

Las personas que se encuentren en alguna de las situaciones 
anteriores no podrán solicitar las Ayudas a que se refieren 
estas convocatorias si no ha transcurrido un año desde que 
hubieren desaparecido dichas circunstancias.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

22389 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, sobre 
funcionamiento del Registro Civil único de Madrid,

Ilmos. Sres.: Como complemento de la Resolución de este 
Centro directivo de 18 de septiembre de 1884 («Boletín Oficial 
del Estado» del 21), esta Dirección General ha acordado esta
blecer, con carácter provisional en las Residencias Sanitarias 
«l.° de Octubre» y «Maternidad de Santa Cristina» sendas ofi
cinas para la sección de nacimientos respecto de los ocurridos 
en las respectivas Residencias, en los mismos términos señala
dos para la Residencia Sanitaria «La Paz».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 27 de septiembre de 1984.—El Director general, Gre

gorio García Ancos.

Ilmos. Sres. Jueces Encargados de los Registros Civiles de 
Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

22390 ORDEN 111/01633/1984, de 19 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de abril 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Vicente Onrubia Dura.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única 'ns tanda ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Onrubia Dura, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 20 de enero de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de Inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Vicente Onrubia Dura, en su propio nombre y derecho, contra

resolución del Ministerio de Defensa, de 20 de enero de 1981, 
dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1984.—P. D„ el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejérci
to de Tierra.

22391 ORDEN 111/01634/1984, de 19 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Julio Landeira Díaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Julio Lan
deira Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 30 de junio de 1980 y 28 de febrero de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de junio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad- 
misiblidad planteadas por el Abogado del Estado y desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Julio Landeira Díaz, en su propio nombre y derecho, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 30 de junio ue 1980 y 26 
de febrero de 1981, dictada en el expediente administrativo a 
que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos 
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de cos
tas.


